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PUNTOS ?)E SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

^-n Za r a g o z a ., en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
Picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

a Reffente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por linea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s
torín8 0y°9 obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
Veini 7-os tle Africa sujetos á la legislación peninsular, ó los 
eos ML..as de su promulgación, si en ellas no so dispusiese otra 

I nfiero civil.)
U1 ‘'^posiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- 
dcR.ip Provincia desdo que se publican oficialmente en olla, y 
Prnvi.Cl]atro dias después páralos demás pueblos do la misma 

lucia. (Ley de 8 de Noviembre de 1837.)

PARTE OFICIAL.
^INIDENCIA DEL CONSEJO DE 111NISTROS.
^8. MM. el Rey y la Reina Regente 

, * ít, G.) y Augusta Real familia conti- 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 22 Septiembre 1892).

SECCIÓN PRIMERA.

MINISTEHIO DE IA CiOBEMACION.
REALES ORDENES

dar el debido cumplimiento á lo preoeptua- 
de l 11 párrafo primero de los artículos l.° y 5.° 
dbH "^,ea^ or(ten d® d0 Agosto último (Gaceta 
los 1 r6sPeot° á la obligación en que se hallan 

' ^spectores sanitarios del distrito, así como 
obién los provinciales, de dirigirse respectiva-

Dor mecli° R0 circulares á los Médicos titu- 
log6S d0! Partido correspondiente los primeros, y 
br p6SLIndos á los que sin ese carácter ejerzan su 
, 0'esión en las respectivas provincias, recordán- 
br 6S l°s ReA^res que su cargo les impone en las 
r|6'^01ites circunstancias, y muy especialmente el 

dar inmediata cuenta de cualquier alteración 
e Pudiere presentarse en la salud pública, 

/R Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re- 
del-Reino, se lia servido disponer que los

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do cos
tumbre, donde permanecerá hasta ol recibo del siguiente.

• Jj0!jSre8, Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final do cada semestre.

gastos originados por la confección y expedición 
con sellos de impresos de dichas circulares, así co
mo también los demás que se ocasionen tanto de 
Correos y Telégrafos como de traslación de los ex
presados Inspectores con motivo de las visitas que 
deben practicar, se satisfagan desde luego de los 
fondos de material de los respectivos Gobiernos 
civiles, sin perjuicio de que sean reintegrados en 
caso necesario á los mismos, al rendirse por las 
expresadas oficinas la cuenta de los causados men
sual mente en las provincias, aplicándose en defini
tiva, y cuando sea preciso, aquellos gastos al crédi
to concedido para las atenciones de defensa sani
taria por la ley de 30 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 20 de Septiembre de 1892.— 
Villaverde.—Sr. Gobernador civil de la provin
cia de....

Por el Ministerio de Hacienda se comunica á 
este de la Gobernación, con fecha 2 del actual, la 
Real orden siguiente:

«Vista la Real orden expedida por ese .Ministe
rio con fecha 14 de Julio último, trasladando la 
consulta del Gobierno civil de esta provincia, en 
la que propone se declare que están exceptuados 
del impuesto de 1 por 100 los pagos que se verifi
quen por haberes de los Agentes de los Cuerpos 
de Seguridad y Vigilancia:

, Vista la ley de l.° de Septiembre de 1889, que 
dispuso que para los efectos legales sean conside
rados como fuerza armada los Agentes del Cuerpo 
de Vigilancia en las provincias y los Jefes y Ofi
ciales é individuos del de Seguridad en Madrid. ’
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A'ista la do 15 de Noviembre del misino año, 
que declaró exceptuados del impuesto sobre suel
dos y asignaciones á los Agentes del Cuerpo de 
Vigilancia de Madrid, por considerarles asimila
dos á las clases de tropa del Ejército:

Considerando que una vez establecidas las ex
presadas asimilaciones, deben producir los efectos 
previstos en las disposiciones vigentes de los dis
tintos ramos,

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo pro
puesto por la Dirección general de contribuciones 
y lo informado por la Intervención general de la 
Administración del Estado, se lia servido decla
rar que los Agentes del Cuerpo de Vigilancia de 
todas las provincias, con inclusión de Madrid, así 
como los de Seguridad de esta Corte, se hallan 
exentos del impuesto del 1 por 100 con arreglo al 
art. 8.° de la ley y el párrafo cuarto, art. 2.° de la 
instrucción de 30 de Junio último, por estar asi
milados á las clases de tropa' del Ejército y la Ar
mada.»

Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. Mi
nistro de la Gobernación, traslado á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. 8. muchos años. Madrid 19 de Septiembre de 
1892.—El Subsecretario, E. Dato.—Sr. Goberna
dor civil de la provincia de....

(Gaceta 22 Septiembre 1892).

SECCIÓN SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Elecciones.—Circular.

Resultando vacante la tercera parte del número 
total de Concejales de que debe componerse el 
Ayuntamiento de Litago y haciendo uso de las fa
cultades que me confiere el art. 47 de la ley mu
nicipal vigente, he acordado convocar á elecciones 
parciales en dicho pueblo ^para cubrir las referidas 
vacantes, las cuales tendrán lugar el domingo 9 
de Octubre próximo, aplicándose á las mismas las 
prescripciones del Real decreto de ñ de Noviem
bre de 1890 sobre adaptación de la ley Electoral. 

Zaragoza 23 de Septiembre de 1892.—El Go
bernador, Francisco Fernández de Navarrete.

CIRCULAR
El limo. Sr. Director General de Administra

ción local con fecha 19 del actual me dice lo si
guiente: .

«Instruido el oportuno expediente en este Mi
nisterio, con motivo del recurso de alzada inter
puesto por D. Antonio Ramos, contra acuerdo de 
esa Diputación, sobre nombramiento de Practi
cantes de la Beneficencia y antes de proponer re
solución, sírvase V. S. ponerlo, de oficio, en cono
cimiento de las partes interesadas, á fin de que en 
el plazo de 15 días, á contar desde la publicación 
en. el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia de la pre
sente orden, puedan alegar y presentar los docu

mentos ó .justificantes que consideren conduceut05 
á su derecho.»

Lo que se hace público en este periódico oficial 
en cumplimiento de lo establecido en el oportu110 
reglamento. I

Zaragoza 23 de Septiembre de 1892.—El w0* 
bemador, Francisco Fernández de Navarrete.

SECCIÓN SEXTA.
La titular de Medicina y Cirujía de esto puebl 

se halla vacante desde el día 30 del actual, con 
dotación anual de 250 pesetas por Beneficenc1^ 
pagadas por trimestres del presupuesto munioip^ 
y las igualas que contrate con el número de 2W 
vecinos á 10 pesetas cada uno.

Se admiten solicitudes por 15 días, pasados 1°' 
cuales se proveerá. I,

Miedos 22 de Septiembre de 1892.—El AlcaM6’ 
Antonio Lorente.

Los repartimientos de consumos y el del g10' 
mió de líquidos y alcoholes, formados en este pL1®' 
blo para el año 1892-93, se hallan expuestos al V.11" 
blico por espacio de ocho días en la Casa Consi9' 
torial, de ocho á doce de la mañana, para que l°s- 
contribuyentes que se crean perjudicados pueda’1 
presentar las reclamaciones que tengan por con
veniente. I

Miedos 22 de Septiembre de 1892.—El Alcalá0’ 
Antonio Lorente.

El reparto de consumos y el de líquidos, forina' 
dos para el año de 1892-93, se hallará de manifi®9' 
to por ocho días en la Secretaría de este Ayunta-' 
miento. '

Longares 22 de Septiembre de 1892.—El Al' 
oalde primer Teniente ejerciente, Teodoro Artig®6'

La titular de Medicina y Cirujía do esta vil*’1 
se halla vacante desde l.° de Noviembre próxiin0’ 
con la dotación anual de 225 pesetas por la asi8' 
tencia á 20 familias pobres y 1.750 por las acoi»0' 
dadas, todas ellas pagadas por trimestres vencido9 
y con cargo á 100 mayores contribuyentes que r®9' 
ponden al pago.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes do
cumentadas en el término de 30 días.

Gotor 19 de Septiembre de 1892.—El Alcalde 
Sixto Marín.

SECCION SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucoio’1 

del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria cito, llamo y o113' 

plazo á José Abenia, para que en el término d0 
10 días, á contar desde la publicación de la misiua
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ea la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle de la Democracia, núm. 64, á responder á 
los cargos que le resultan en causa contra el mis- 
010 y otro sobre falsificación y estafa.

. Encargo á todas las Autoridades del Reino, así 
p^iles como militares, que caso de ser habido el 
^dicado sujeto, cuyas señas se expresan á conti- 
^lación, procedan á su detención y traslación á 
l^s Cárceles de esta ciudad y á disposición de este 
Juzgado, con las seguridades debidas y cuya pri- 
81ón se ha decretado con esta fecha.

Dada en Zaragoza á 21 de Septiembre de 1892. 
'"Enrique Roig.—Nicanor Grañena.

Señas de José Abenia.
Estatura baja, de unos 35 años de edad, natural 

de esta ciudad, pelo castaño, usa bigote, viste pari
ción claro de cuadros y chaqué azulado, sombre- 
C hongo color de café claro, y no tiene seña par- 
tloular alguna, ignorándose su segundo apellido.

Zaragoza.—San Pablo
Joaquín Rodrigo Beriz, Juez municipal del dis

trito de San Pablo de esta capital, ejerciente de 
1Ustrucción por ausencia del propietario:
Bago saber: Que para pago de responsabilidades 

Peouniarias impuestas á Joaquín Bellido Dórente 
otros en causa sobre hurto, se sacan á la venta 
Segunda subasta, con la rebaja del 25 por 100 
tasación:

Dos azadas pequeñas y una sotera de media ca- 
a- tasadas en 7 pesetas. ,

esf abasta tendrá lugar en la Sala audiencia de 
Juzgado el día 3 de Octubre próximo, á las 

. Ce de su mañana; advirtiendo que no se admiti- 
la ?Ostura que no cubra las dos terceras partes de 

potasa, y que los Imitadores habrán de consig- 
pC Pr©viamente en la mesa del Juzgado el 10 por 

. de la misma. ,
^■yado en Zaragoza á 22 de Septiembre de 1892- 
Joaquín Rodrigo—D. S. O., Justo Emperador-

Cédula de citación.
El Sr. D. Joaquín Rodrigo Bériz, Juez munici- 

este distrito, ejerciente de instrucción por 
pénela del propietario, en providencia de hoy 
lctada en la causa que se sigue sobre estafa de 
^das á D. Mariano Navarro y D. Pedro Quillón, 
ecUiog do esta capital, ha acordado se cite á un 

®uJeto extranjero titulado Georges Knbom, cuyo 
^icilio y actual paradero se ignora, para que 
61 término de nueve días, contados desde la in- 

6l(íión de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
provincia, comparezca en este Juzgado, sito 
callo de la Democracia, núm. 62, con el fin 

4 recibirle declaración en dicha causa, bajo la 
que previene el art. 165 de la ley de Enjui- 

^U^iento criminal.
. ^ragoza 22 de Septiembre de 1892.—El Es- 

0EbanO) Justo Emperador.

Calatayud
D. Roque Romeo Peyrona, Escribano habilitado 

del Juzgado de primera instancia de Calatayud 
y su partido:
Certifico: Que en los autos de tercería á que lue

go se hará mención, se pronunció en 6 del ac
tual la sentencia cuyo encabezamiento y pie son 
como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Calatayud á 6 de 
Septiembre de 1892: Visto por el Sr. D. Martín 
Perillán Marcos, Juez de primera instancia de es
te partido, los presentes autos declarativos de me
nor cuantía, incidentales dé los que después se di
rá; instados por D.a Paula Marco López, viuda, 
mayor de edad, propietaria y vecina de esta ciu
dad, representada por el Procurador D. Luis Cle
mente y asistida de su Abogado D. José María 
Caballero, contra D. Valentín y D. Jesús Marco 
Montón, de 23 y 21 años de edad, estudiantes, 
avecindados en esta localidad, D. José Villarroya 
y Rubio, mayor de edad y convecino de los ante
riores como marido y representante legal de Ana 
María Marco Montón, D. Benito Jimeno y Roy, 
mayor de edad, Párroco y Abad Presidente del 
Cabildo colegial de la Iglesia de Santa María de 
esta localidad, como tutor y reprentante legal de 
los menores J uan y Francisco Marco y Montón y 
también contra Baltasar Roy Jiménez, mayor de 
edad, de la misma vecindad que los anteriores, de 
oficio labrador, María Bernardina Moros, mayor 
de edad y de igual vecindad, Josefa, Pedro, Juan y 
Juan Cancio Moros García, de mayor edad todos 
y vecinos la primera de Madrid, habitante en la 
calle de Mesón de Paredes, núm. 53; el segundo 
de Lérida; el tercero de Escacena del Campo, par
tido judicial de Palma (Huelva), y el cuarto de ig
norado paradero; demandados los cinco primeros 
en concepto de ejecutantes y los seis restantes en 
el de ejecutados en los autos principales de ejecución 
de sentencia pronunciada en los declarativos que 
los primeros instaron contra los segundos; repre
sentados los cinco primeros por el Procurador don 
Joaquín Pozo y dirigidos por el Licenciado D. Juan 
Blas, y constituidos en rebeldía los segundos so
bre mejor derecho á una finca embargada en los 
autos principales, y

Fallo: Que debo declarar' y declaro que la de
mandante tercerista carece de la preferencia de 
derecho que sustenta y de la acción que ha ejer
citado, y que no ha lugar por lo tanto á decretar 
el pago que solicita. En su consecuencia absuelvo 
á los demandados D. Valentín y D. Jesús Marco 
Montón, D. José Villarroya y Rubio, como marido 
de Ana María Marco y Montón, D. Benito Jimeno 
y Roy, como tutor de los menores Juan y Francis
co Marco y Montón, Baltasar Roy Jiménez, María 
Bernardina y Moros, Josefa, Pedro, Juan y Juan 
Cancio Moros y García, de la presente demanda de 
tercería contra ellos interpuesta por D.n Paula 
Marco López, á la que condeno en las costas de 
esta instancia.

Así por esta mi sentencia que se notificará en 
forma á las partes, definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—Hay una rúbrica.— 
Martín Perillán Marco.»
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, Y para que sirva de notificación á los rebeldes, 
libro la presente á fin de que se inserte en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, que firmo en Cala- 
tayud á 10 de Septiembre de 1892.—Roque Romeo.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza
D. Santiago Lambea y López, Capitán, Ayudante 

del 13.° regimiento montado de Artillería y Juez 
instructor del mismo:
Habiéndose ausentado de esta Plaza los artille

ro segundos de este regimiento Pedro Vila y Fran
cas, natural de Arjalaguer, provincia de Gerona, 
avecindado en Arjalaguer, Juzgado de primera 
instancia de Olot, distrito militar de Cataluña, de 
oficio quequero, edad 20 años, soltero, siendo sus 
señas las siguientes: estatura un metro 675 milí
metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, na
riz regular, barba creciente, boca regular, color 
sano, frente regular, aire bueno, producción bue
na, señas particulares ninguna; y el de la misma 
clase Buenaventura Palarmeras Cavadell, natural 
de Esponella, provincia de Gerona, avecindado en 
Esponella, Juzgado de primera instancia de Gero
na, distrito militar de Cataluña, de oficio labra
dor, edad 19 años, siendo sus señas las siguientes: 
estatura un metro 700 milímetros, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos claros, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente regular, aire regu
lar, producción buena y sin señas particulares.

Y estando instruyendo expediente por la falta 
grave de deserción á dichos dos artilleros de orden 
del Exorno. Sr. Capitán general de este distrito;

Usando de^ la jurisdicción que me concede el 
Código de Justicia militar, por el presente edicto 
llamo, cito y emplazo á dichos dos artilleros para 
que en el término de 15 días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria, se presenten á la 
Autoridad militar del punto en que se encuentren 
ó en el cuartel de Artillería de este regimiento, á 
fin de que sean oidos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarados rebeldes si no compare
ciesen en el referido plazo, siguiéndoseles el per
juicio que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y á los Agentes de la poli
cía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca de los referidos procesados, y caso 
de ser habidos los remitirán en calidad de presos, 
con las seguridades convenientes, al cuartel de 
Artillería de esta Plaza y á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la de

bida publicidad, insértese en los Boletines oficia'-68 
de esta provincia y de la de Gerona, á la que per' 
tenecen los procesados.

Zaragoza 16 de Septiembre de 1892.—El Capí' 
tán Juez instructor, Santiago Lambea.—Por 911 
mandato, el Cabo Secretario, Timoteo Rubio.

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIOS.

SUBASTA EXTRAJLBK LAL
Procedentes de la testamentaría de D. Pedro de 

Erro, se venderán en pública subasta, que tendrá 
lugar el día 5 de Octubre próximo, á las once d® 
su mañana, en la Notaría de D. Julián Bel, calle 
de Goya, núm. 7, las fincas urbanas y rústica9 
indicadas á continuación:

1 .a lina casa, sita en esta ciudad, calle de Ga* 
vín, demarcada con él núm. 13, contiene dos bo
degas vinarias y otra de aceite.

2 .a Otra casa en la calle del Coso, núm. 
con extenso corral.

3 .a Un corral-solar, en dicha calle del Coso, 
demarcado con el núm. 212; contiene en la parte 
interior un cubierto de un piso y cuadra en l9, 
planta baja.

4 .a Una casa en la calle de las Arcadas, de
marcada con el núm. 6; consta de dos pisos, cu»' 
dra y corral.

5 .a Un acampo de pastos y leñas, sito en tér
mino de Garrapinillos de esta ciudad, de oabid» 
de 2.381 hectáreas, 50 áreas, ó sean 4.167 cahíc®9’ 
5 hanegas de tierra; de ellas 5 hectáreas de reg»' 
dio, labor con olivos y viña, y 20.000 cepas iu»s 
en el monte. Tiene además casa con capilla, bode
ga vinaria, paridera y corraliza separada y otr» 
casa de un piso.

6 .a Una torre, llamada del Hospitalico, sita eu 
término de Villanueva de Gállego, inmediata » 
dicho pueblo, de cabida de 68 hectáreas, 12 áre»9 
y 8 céntiáreas, ó sean 119 cahíces, 6 almudes de 
tierra; de ellas 72 cahíces, 5 hanegas y 4 almude9 
de labor y regadío, lo restante soto con arbolado9 
y pastos; tiene una casa de tres pisos, cuadra9) 
graneros, corral y un cubierto para encerrar g»' 
nado.

7 .a Y un campo de tierra blanca, con un 
derruido, lindante á dicha torre, de cabida 
hectáreas, 8 áreas.

La titulación, planos, precios y condiciones d® 
la subasta, estarán de manifiesto en dicha Notaría-

(24-30-4)

RAFAEL MONGE Blancas, 
Zaragoza

IMPRENTA DEL HOSPICIO

■


